
MINISTERIO DE AGRICl/LTURA 
Al/TORIOAO NACIOHAL DEL AGUA 

Al/TORIOAO ADMlllSTRATIVA DEL AGl/A 
CHAPARRA.(:HllCKA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº J-50 ·2014-ANA- AAA·CH.CH. 

10ª• 2 1 ABR. 2014 
VISTO: 

El expediente administrativo signado con Recurso de Regislro 000937-2013-ANA-AlA-CHA de fecha 12 de 
Jumo del 2013. organilado por don MalJro Beftzano Maman! Gerente General de la Compallfa Minera Plata ~ 
SA, Unidad Operativa Plata Dorada, Concesión Minera "Atizona· con RUC. N" 20549491112, sobre Aulllriz.acióo de 
Ejecución de Estudios para Aprovec:hamíento Hfdrico con Fines Productivo-Minero, (exploración minera) de la Quebrada 
denominada Oqueta. del Distrito de Pililo. Provincia de Parinacochas, Departamento de Ayacucho, geguido en la 
Adminisllación local de Agua Chaparra Acari; y 

CONSIDERANDO: 

Oue. de conformidad a lo dispuesto por el articulo 15' de la Ley N' 29338, Ley de Recurso Hfdrlcos. la 

011 
Autondad Nacional det Agua. tiene como funet0nes otorgar, mod'mcar y extinguir, previo esl\ldio técnico, derechos de 

~,;~ -4c;. 

~~~"u.._;~~. uso de agua 

s,.. "~ \ 5 I ;ft!i ;', Oue, así mismo, el numeral 212.1 del artfc:ufo 212' del Deaefo Supremo N' 001·201G-AG. dlSflOSllM> que 
~~ _ / J ebe el Reglamento de la ley de Recursos Hldocos. Ley N' 001-201G-AG que 'la Autolldad Admiustraliva del Agua 

-~ ""'. Autonza la e¡eaiaoo de esllldios y ta e,ecución de obras de proyectos de infraestructura hidnlultca que se proyecten en 
lllmtl·-

las fuentes de nahlrales de agua•. 

Que, el numeral n del articulo 36' del Reglamento de Orgamzación y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo N'OOS.2010-AG, establece que entre las funciones de la Direcáón de la 
Aulorldad Admlnlstraüva del Agua, es la de 'Autorizar la ejecución de obfas en los bienes naturales asociados al agua y 
en la lnfraeslructura hidráulica publica mulbseclorlal'; 

~\. · Í Oue. el numeral 223.2 del articulo 223' del Reglamento de la Ley de Recursos Hldncos, ley N"29338, 
I probado por Decreto Supremo N'001-201G-AG .. establece que "las obras de defensa nberenas son las obras de 

,<- teocióo de poblaciones, infraeslructura de servicios pliblicos, tierras de prciduoclóo y ollas contra las inundaciones y 
la acción erosiva del agua•; 

Oue, en este conteldo, don Mauro Beltzario Mamani Gerente General de la Compa.'11a Minefa Plata Dorada 
S A., Unidad Operaliva Plala Dorada. Concesión Mnera 'Anzona', se apersona ante la Adnunistrac::ióo Local de Agua 
Chaparra Acan. soltcitando Autorización de Ejecuaón de EstuólOS para Aprovechamiento Hidnco con Fines Produclivo
M111ero. (expl()(ación minera) cuya fuente de captaaón será la Quebfada denominada Oqueta del Otslrito de P\Jllo. 
Provincia de Parlnacochas, Departamento de Ayacudlo., cuyo requenmiento es de un caudal de 0.5 Vs. de los cuales el 
20% será para operaciones mineras para el enfriamiento de los equipos de pertoraclóo, y el resto para consumo 
humano (cocina, duchas, servicíos htglénlcos, lavado de ropas, etc); 
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Que, el expediente adl1lll1islrativo cuenl8 con optmón favorable de la Adminlslraaón local del Agua Chaparra 
Acari, según es de verse del el Informe Téalico N'067-201l-ANA-AlACHAIEWHS-PERH., de fecha 18 de Julio del 
2013, respecto a la ejecución de estudios para la reahzacl6n de exploracióo minera para el Proyecto 'Unidad Operativa 
Plata Dorada-Concesión Minera Anzona' , que se haUa comprendida entre las Coordenadas UTM (WGS 84) 610,662mE 
- 8'304,597mN; señalando que es factible aulorlzar a la empresa recurrente la ejecución de estudios para 
aprovechamiento hfdrioo superficial con fines mineros, dado a que ha cumplido con presentar la documentación 
requerida para el procedimiento; 

Que, con Oficio N'591-201l-ANA-ALACHA, recepdonado con lecha 22 de Julio 2013, la Administración 
Loc;af de Agua Chaparra Acatl, remite los actuados a esta Dependencia a fin de que se prosiga con et trámite 

tAlt corresj)Ondiente; por ello, el personal Proluonal de la Sub Direc:aón de Conservación y Planeamoento de Recursos 
t?,-. 41'~ Hldtloos de la Aulondad Adminístraliva del Agua Chaparra Chincna. emíte el Informe Técnico N'199-201l-ANA-AAA
j .=. t CH.CH.SDCPRH/CGMS, de lecha 17 de Sellemble del 2013, el cual conclllye entre otros, que tos actuados presenl8do 
\_ ~ ! por ta Compallfa Milera Plata Dorada SA, presenl8 obsefvaciones de oolen técnico, no siendo procedente su 
~,t; 81lfObaa6n hasta que no subsane las observaciones; observaciones que son hechas de conocimiento a ta empresa 

111'"" recurrente con la mstrumenlal de fo¡as 63 de lo actuadO, observaciones que son absueltas con la instrumental de fojas 
64 a 66 de los propios act\Jados; por lo que, nuevamente la Sub Dirección antes señalada emite et Informe Téalloo 
N'210-2013-ANA·AAA-CH.CH.SDCPRHICGMS, de fecha 09 de Octubre del 2013, el mismo que concluye, cumple con 
los requisitos establecidos por ta Ley de ReCUl'$OS Hldlicos y su Reglamento; reoomendando que se Je autorice Ja 
ejecución de los estudios para el proyecto en menci6n, cuya fuenle de captación se ubica en las Coordenadas UTM 
(WGS 84) 609,409mE - 8'305,613mN, 

.~'':,'~/tt,~ Que, del análisis ~ealízado ~ los actuados po~ profesional de !~ Sub Dirección de la Unidad de Asesorfa 
.¡".;" ¡·1;. f.' Jurldlca de esta Dependencia, se solicita a la sub 01rección de Conservaaon y Planeamiento de Recursos Hldrioos, se 
¡ 1 • '!: Ita un Informe ampliatorio donde se adare s1 se trata de una autorización para usar el agua con fines exploratorios 
~ ~ J j ros y/o autonzac:icin de ejecuóón de estudios de aprovechamiento hidriro; hecho que se hace de conoanuento de 
~ "$.-' ~ la Empresa recurrente con la inslrumental de lqas 69 de lo actuado. por lo que, el representante de la Compal\fa Minera 

· ~._.. _, hace al praasión con ta instrumental de fo¡as 71 en la pa119 111 line, que se trala de una AulO!izacióo de Ejecución de 
Esludios para Aprovedlamiento Hidnco oon F"ones Mlneros. lo cual es coooborado con lo presentado por la empresa, es 
decir, el Formato Anexo N' 3 de la Resolución Jefatura! N"579-2010-ANA; pese a elk>, el personal ProleSIOllal de Ja Sub. 
Dltecci6n de Conservacion y Planeamiento de Recursos Hidncos de la Autoñdad Admrn1strativa del Agua Chaparra 
Chincha, emile el lnfonne Técnico N"OOl-2014-ANA-AAA-CH CH.SDCPRHJCGMS, de fecha 03 de Enero del 2014, el 
cual concluye entre otros, que debe autorizarse a la Compañia Minera Plata Dorada S.A. el uso da las eguas que 
discurren por la Quebrada Oque1a con fines exploratonos; posteriormente dicllos actuados fue elevado a Ja Sub 
Dirección de Administración de Recursos Hldrioos, que emite el Informe Téalico N"OOS-2014-ANA-AAA-CH.CH· 
SDARHIHUT., de fecha 07 de Marzo del 2014, et cual concluye; que los actuados cumple con los requlsllo establecidos 
por Ley y que técnicamente es factible autorizar a la Compallfa recurrente, la Ejecuci6n de Estudios con Fines de 
Aprovechamiento Hldñco con Rnes Mineros, de la Oueblada denominada Oqueta. ubicada en las Coordenadas UTM 
(WGS 84) 610,662mE - 8'304,597mN del Disllitode P\Jllo, Provincia de Pannacochas, Departamento de Ayacucllo; 

Que, mediante Informe Legal N' 17!>-2014-ANA-AAA-CH CHIHAl. la Sub. Direcciclo de la Oficina de AsMorfa 
Jurid'ica de esta Dirección, concluye entre otros, por la procedencia de la soidlud presenlada por la Compallla M111era 
Plata Dorada S.A.; 

EstandO a lo e:xpuesto, la opinión y visación de la Of1C1na de Asesorla Jurídica y a las facuhades oonfeodas por 
el Art. 23º de la Ley de Recursos Hldricos, numeral 1861 del articulo 186º de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General Nº 27444, articulo 22º del Decreto Supremo N' 001-2010-AG, norma que aprueba el Reglamento de la Ley N' 
29338, ertlculo 35" y literal n del articulo 36' del Decrelo Supremo N' 006-201().AG, norma que aprueba el Reglamenlo 
de Organización y Funciones de Ja Autoridad Nacional del Agua -ANA; 
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se RE SU EL VE: 

ARTICULO 1º.· Aulorizar a la Companla Minera Plata Dorada SA, ron RUC. N"20549491112, la Ejec\IClón de 
Esl\Jdi-Os de Aprovechamienlo Hldrlco ron Fines Mineros de la Quebrada Oquela. para el proyecto 
denominado Cía Minera Plata Dorada, U.O. Plala Dorada-Concesión Minera "Ari2ona·, 
específicamente en les Coordenadas UTM (WGS 84) 610,662mE • 8'304,597mN, del Dislrlto de Pullo, 
Provincia de Parinacochas y Oepartamenlo de Ayacucho. 

ARTICULO 5º.· Encargar a la Administración Local de Agua Chaparra Acarl, la nolificacioo de la presente resolucíón a 
la Cía Minera Plata Dorada S.A, con arreglo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 


